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,s • , ‘r'?; .En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera'instanc a de Villalon, de los cuq- 
les resulta:

Que. el, Ayuntamiento de Vdlahamele 
acordó en l.° de Junio de 1862, que se 
procediera por los vecinos del mismo 
pueblo, en proporción a sus yuntas de 
libranzas, al aprovechamiento, por me 
dio de siegi v no de pido, de las yerbaso inojfmtsn) Bwn ’olte inprJu’i /T; 
de los caminos, linderos y demás sitios 
baldíos de. aquella jurisdicción, por ser 
la época del año en que se acostumbra,- 
ba á hacerlo coma regla observada de 
tiempo inmemorial:

Que en 4 de Julio siguiente acudió al 
Juez de primera instancia del partido 
■con un interdicto que- pidió que se sus 
tanciara sin audiencia do los despojantes 
D. Miguel M.u’im-co, en queja de. que 
hallándose en posesión su hermano Don 
José, y antes su padre desde 1812 de una 
pradera de cabida de dos cargas, com
prada en su día al común de vecinos de 
Villahamete y de que es arrendatario el 
querellante, habían comelid > actos de 
despojo Santos Pardo y otros, segando 
una larga lira que comprende la servi
dumbre de via a que la (inca, esta sujeta:

Que el Juez admitió, según se solici
taba, el interdicto, en el cual recayó
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1 áuló résiilulmip, y el Alcalde ¡le Vjlla- 
'. haniele'acúdió al Gobernador de la pró- 
j vincia con certificación dm. acuerdo nui- 
I nicipal, de.,que se ha hecho mérito y 
i haciendo presente que el interdicto in- 
¡ lerpueslo por .Mañuecn, se léteria á Ja 
I yerba corlada despues de darse el refe

rido acuerdo en el camino denominado 
Zamorano, que es uno de los mas impor
tantes de aquella jurisdicción;

Y que ei¡ su consecuencia, el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, promovió y sostuvo la présenle 
competencia.

Vista la íleal orden de 17 de Mayo de
1858, que en su disposición segunda 
encarga á las Autoridades administrati
vas que. cuiden de que se mantenga la 
posesión de los pastos públicos y demás 
aprovechamiento de una sierra ó de la 
tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo ó 
de otro distrito común, de cualquiera 
denominación; y én su disposición quin
ta reproduce el encargo á las Autorida
des del mismo Orden de que impidan el 
cerramiento de las servid umbres públi
cas de hombres y ganados, que en nin
gún caso pueden ser obstruidos:

Visto el art. 80, párrafos segundo y 
tercero de la ley de 8 de Enero de 1815, 
en'que se faculta al Ayuntamiento para 
arreglar por medio de acuerdos, que son 
ejecutorios, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes donde no haya un régimen especial 
autorizado competentemente; y el cuida
do, conservación y reparación dé los ca
minos y veredas, puentes y pontones ve
cinales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de
1859, que prohíbe los interdictos en 
cuanto se dirijan contra acuerdos (hela
dos por los Ayuntamientos y Dipúlacio- 
nes provinciales en el círculo de sus atri
buciones legitimas:

Considerando que las cuestiones rola 
ti vas á la posesión de los pastos comu 
nes son de la atribución de la Autoridad 
adminisliativa, y contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villahamete para el 
aprovechamiento de yerbas ueun camino 
que conocidamente es de tránsito públi 

co no puede admitirse el interdicto según 
las (lisposjcibnes citadas.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejó de estado en plpno;

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Abril 
de m i ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la real mand.==EI Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde.
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Negociado 9 Circular.

El. vivo deseo de la Reina (q. D. g.) 
de recompensar la aplicación y aprove
cha míenlo de los jóvenes que se han de
dicado á los estudios teórico-práclicos 
que, conforme, al Redi decreto de 15 de 
Abril de 1844, debían justificar pré\id- 
mente para obtener el ejerció de Es- 
pribánias y Notarías del reino, inclinó 
su Real ánimo á expedir la Real orden 
circular de 21 de Octíibre de 1858, por 
la cual se mandó qüé. las procuras del 
Tribunal Supremo', las de las Audiencias 
territoriales y las de los Juzgados de 
pimera inátánciá que sean propiedad del 
Estado; las Notarías y Escribanías de 
Gm'ira, dé Marina, de Hacienda y de 
Comercio que necesiten cédula de Nota
ría parcial, y lás Secretarías dé los Juz
gados de paz, se proveyesen en personas 
que tuviesen concluida la carrera del 
Notariado.

Numeros>s han sido los que, encon
trándose en este caso, fue ton colocados 
en plazas de Procuradores en los Tid- 
bunales v Juzgados, obteniéndó asi el 
premio de sus afanes y estudiosos desve: 
los; pero advirüósé desde luego que esta 
medida, ton equilaliva y gracíósattifiíté 
adoptada en favor suyo, perjudicaba no- 
tablemenlo y cerraba la puerta á las es
peranzas y |:prwnir de otros muchos, 
merecedores también de la proleccioí y 
maternal solicitud de S. M. En efecto, 
"■?. .nh/J>d lo mi.'íiyo cliuou £¡ ob !-n:ou

no son pocos los que desde sus primeros 
años se dedican á ios trabajos de la curia 
como escribientes y auxiliares de los 
Relatores, Escribanos, Procuradores v 
funcionarios.empleados en uno ú otro 
Concepto en la administración de justicia, 
adquiriendo por este medio la instrucción 
teórica necesaria de los deberes y obliga
ciones del cargo de Procurador, y una 
larga y aprovechada práctica que garan- 

¡ tiza sulicientemenle el buen y acertado 
éjercicib ó desempeño del oíicio. Todo 
su deseo se limita á ocupar estos mo
destos puestos en premio de su celo y 
laboriosidad en los trabajos á que se 
consagran; y cuando despues de muchos 
años de estar d. d cados exclusivamente á r . • ' ’ r
los asun tos y negocios del foro eh su esfera 
especial y limitada se c-msideran con 
aptitud bastante para desempeñar dichos 
oficios, encuentran.ilusorias sus legíti- 

, mas aspiraciones con la disposición de la 
Real orden ya mencionada, que reserva 
ías plazas de Procurador para los que 
han concluido la carrera del Notariado.

I La ley de 28 de Mayo de 1862, que 
tanto favorece la benemérita clase de 
Notarios, ofrece además la ventaja nota
ble, para los que han cursado sus estu
dios, da que por medio de oposición 
puedan obtener las Notarías como pre
mio de su mér.to y suficiencia. Es'a 
mayor proporción de utilizar su carrera, 

; esta facilidad de alcanzar su colocación, 
hace innecesaria la preferencia absoluta 
que les concede para ser Procuradoras 
la Real orden de 21 de Octubre, con 
manifiesto perjuicio de los demás que se 

¡ dedican á las tareas subalternas (le la 
i curia; y que, aunque no han cursado el 
i Notariado, no carecen de mereeimienlos 

y d<1 circunslatici is especiales y dignas 
de tenerse e:i cuenta.
_ No pudiéndó por lo mismo de-aten
derse, la suerte (le e.-los laboriosos ser
vidores, protegida ya convenientemente 
con la ley de que se ha hecho mérito la 
de los qup, se dpdi.can al Notariado, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
(pie en lo sucesivo, para obtener las Pro
curas del Tribunal Sliprc o, las de las. 

í Audienéias lerritorialás y las de los Juzga- 
■ 



dos de primera instancia, basta que los 
que las soliciten reúnan las circunstan
cias que previenen las ordenanzas de 
aquellas y reglamento de estos en su 
caso, quedando derogada y sin efecto en 
esta parle la Real órden de 21 de Octu
bre de 1858.

De Real órden lo digo V...... para su
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde V...... muchos afios. Madrid
20 de Abril de 18G3.—Monáres.
Sres. Presidente y Fiscal del Supremo 

Tribunal de Justicia, Regente y Fis
cal de la Audiencia de..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Si1.: En vista del resultado del 
expediente promovido por 0. Agustín 
Gisberl al tenor de lo prescrito en la Real 
órden de 14do Marzo de 1846, y con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Pi erios, S. M. la Reina (q. D.g.) 
há tenido á bien aularizar á dicho in
teresado para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Polóp y deí 
arroyó Chirillen como fuerza motriz de 
un batán que proyecta establecer en la 
partida de Barchell, término de la ciudad 
de Alcoy, provincia de Aljcaote, .de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes'

1 ,a Las presas del rio y arroyo ex
presados y los canalizos de conducción 
tlé aguas al artefacto se establecerán en 
la dirección y sitios que marcan los pla
nos, señalándose la altura de las primé- 
ras por el Ingeniero Jefe de la provincia 
y refiriéndola á un punto fijo é invaria
ble dél terreno inmediato, para que.pue
da ser comprobada en todo tiempo.

2. a Los canalizos sé revestirán de 
manera que no se produzcan escapes ni 
filtraciones de agua.

3. a El agua que se derive por ambas 
presas se devolverá á su curso natural 
despues que se haya utilizado como fuer
za motriz, sin quéjpueda aprovecharse 
en riegos ni otros,usos que el especial 
para que se concede.

4. a Se ejecutarán las obras con arre
glo a! proyecto presbntado y bajo la vi
gilancia del referido Ingeniero.

5. a Esta autorización se entenderá 
caudcada si en’el’término de un ano no 
se hubieréjdado principio á las obras.

De Red órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
Diosguardeó4'V. I. muchos anos. Ma
drid 14 de Abril de 1865,=Moreno Ló
pez.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por Engracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una 1). Salvador Ma- 

. rin Baldo, vecino de la ciudad de Murcia, 
representado por Licenciado i). Rifaél 
Serrano, demandante; y de la oirá mi 
Fiscal, "en nombre de la Administración, 
demandada, sobre que se declare válida 
la cesión de unos titulos de la Deuda pú
blica que el Ayuntamiento de la expre
sada ciudad hizo al Marín Baldo en par
le de pago del valor de las obras ejecu
tadas por el mismo como contratista de 
la plaza-mercado de abastos construida 
en- dicha población.

Visto;
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que el Ayuntamiento (h la ciudad de 

Murcia acordó en 20 de Abril de 1850 
la .‘onslruccion de una plaza ó mercado 
público por el mal estado en que se ha 
liaba y aspecto repugnante que ofrecía 
el que á la sazón existía.

Que formado el plano y presupuesto,, 
y .obtenida la aprobación de mí Gobier- 
no en Real orden de I 0 de Abril de 1852 
previo informe de la Real Academia dé 
nobles Arles de San Fernando, se sacó 
á pública subasta la construcción de la 
obra; y no habiéndose presentado licita- 
dor en tres veces consecutivas (¡ue se pú- 
blicó en la ciudad y pueblos limítrofes 
de más importancia, y otras dos además 
con la reforma. de dos d» las condiciones 
retentes á la parte administrativa, se 
autorizó al Ayuntamiento para hacer 
aquella por administración en Real or
den de 3 de Enero de 1855, por hallar 
se comprendida en l.a í-.eg,la ,8.a del, árt. 
G.n de mi Real decreto sobre subastas 
de servicios públicos de 27 de Febrero 
de 1852, v con la condición de que, se- so oisiori lo lemquo inca omoTíi 
gun,.lo, dispuma el. referido decreto, no 
se excediese de los tipos consignados qn el 
pliego de condiciones para su Inteligen
cia y cumplimiento:

Que en tal estado se presentó por 1), 
Salvador Marín Baldo en,20 de Mayo la 
proposición de construir el mercado por 
el precio y con arreglo á los planos y 
perfiles aprobados, con la condición de 
que en parle de pago "«se le.cediesen los 
títulos ó documentos de la Deuda públi
ca que pertenecían al Ayuntamiento, los 
cuales componían en junto un valor nomi
nal de 562.8G4 rs. 8 mrs. sobre las ren
tas corrientes del 5 por 100, la diferida 
del 5 por 100 y Deuda amorlizable de 
primera clase sin interés, y cuyo valor, 
previa la autorización competente, sella 
bia de tasar y liquidar por el precio que 
tubiese en la cotización oficial de la Ga
ceta el día en que la cesión se verificase:»

Que el Ayuntamiento, previo infirme 
de la Comisión de propios^ que concep
tuó altapienle beneficiosa esta, proposi
ción. acoi;dó en sesión de 1,6 Julio.qye t 
unidp al espediente común: fpclura del 
papel de la Deuda contra el Estado, se

_£ ... "__________ _

remilise al Gobernador, para que lo ele-

<05 OTiHllífft

cuestión por haber invertido sumas que
vasen á mi Gobierno, á fin de que reca- 

.yese la competente aprobación y la au
torización jvara la enajenación del papel:

Que verificado así, se dispuso que se 
llenasen previamente las prescripciones 
qué' para estos casos se hallaban deter
minadas en la Real órden de 28 de Se
tiembre de 1849:

Que en su virtud, en sesión extraor
dinaria que celebró en 20 de Setiembre i 
aquel Ayuntamiento, asociado de igual 
número de mayores contribuyentes, acor- I 
dó la enajenación en favor de D. Salva.- 
dor Marín Baldo, de los mencionados 
títulos contra el Estado al precio de la 
cotización oficial de la Gaceta el día en 
que «e realizase la entrega, y anunciado 
al público este acuerdo en la forma acos
tumbrada, no se presentó reclamación 
alguna:

Que elevado’el expediente á la Supe
rioridad por conduelo del Gobernador, 
se dictó Real órden en 17 de Noviembre 
autorizando ai Ayuntamiento para la ¡ 
venta en pública subasta de los referidos : 
títulos de la Deuda, importantes valor, ¡ 
nominal 599.971,28 maravedises, en 
los términos prescritos en el ya citado j 
mi Real decreto de 28 de Sélieióbie de , 
1849, con expresión de que remítiesteu j 
las diligencias de remate para su apro- ¡ 
bacion, acompañadas deldocumento que 
acreditase los precios de la cotización 
oficial en el dia' dél remate:

Que en su cumplimiento el Ayunta
miento procedió.á la subasta; y no pré- 
senlándose licilador alguno en el día 
señalado, acordó remitir al gobernador 
el expediente formado al efecto para la 
resolución correspondie: le: 
''’l Que en este estado el Gobernador en 
10 de Diciembre de 1855 aprobó'dicho 
expediente, mandando se devolviese ai , 
EióiL'plKUD oh miníioa .tiJi ikib.ótle aj) Ayuntamiento para que llevase a eiecu- 
cion el contrato con D. Salvador Marín 
Baldo, y en su consecuencia se otorgo 
la correspondiente escritura pública en 
14 dé Febrero dé 1854:

Que en 10 de Julio siguiente el Go
bernador trasladó al Ayuntamiento una 
orden de la Dirección general dé Admi' 
nislracion de 26 líe Junio anterior, pol
la que se mandaba, envista dél exne- | 
diente, se le jrem.itieso documento (fue 
acreditase se había verificado la subasta 
relativa á la mejora del cumió que ad
mitía la ley:

Que el Ayuntamiento contestó qiíé, 
atendida la naturaleza especial de los i 
efectos de diva enajenación 'Sé trataba^ 
v habiendo tenido lugar el remate para 
su venta con la condición de que serian 
adjudicados á la persona que ofreciera 
abonar el precio ó valor que tuviese el i 
papel de igual clase á la que pertenecían 
dichos títulos en la cotización oficia! el 
dia en que se verificase la enajenación, 
no creyó por ello pudiera tener lugar la 
indicada mejora del cuarto:

Que I). Salvador Marín Balito recia- ! 

mó del Ayuntamiento en 19 de Junio 
de 1.855, en cumplimiento de la condi
ción bajo la que se había obligado, la 
entrega délos títulos dé la Deuda cri

excedían en mucho del importe del re
ferido papel; yol Ayuntamiento, de
seando por su parte cumplir su compro
miso dentro de las condiciones legales, 
acordó en 25 de Agosto se solicitase, 
antes de proceder á , su entrega, la au
torización de la Diputación provinciia!, 
que era á quien correspomiia, mediante 
á que por consecuencia Tle los sucesos 
políticos de aquella época se había man
dado por el Real decreto de 7 de Agosto 
de 1854, que las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos se regiesen por 
entonces por la ley de 3 de Febrero 
de 1825:

Que para acordarlo, se pidieron al 
Ayuntamiento varios antecedentes y ex- 
plicaciones, en vista de los cuales la 
Dipulacion provincial, le auloriicó en 20 
de Setiembre para que desde luego pro
cediese a entregar á D. Salvador Marín 
Baldo el papel de crédito que obraba en 
su Depositaría, lo qfie .luA'o efeCtó por 
el precio de la cotización ptiblicada en 
la Gaceta el dia 28 de Setiembre, que 
fué el señalado para la entrega, impor
tando su valor efectivo. 22 821 rs. 17 
maravedís; y descontando de esta can
tidad 1)661 rs. 10 maravedís, valor.de 
un documento interino de Deuda cor-- 
riente del 5 por 100 que no se había 
cotizado, ni estaba comprendido hasta 
aquella fecha en olla clase de Deuda, 
quedaron reducidos á rs. vn. 21.160

Que el Ayuntamiento, á fin de que 
el referido contratista Marín Baldo pu
diera hacer el uso competente como le
gítimo poseedor .detids ínencionados do
cumentos de crédito, acordó en sesión 
de 9 de Febrero de 185(5 el otorgamien
to'de ¡toderos á favor del mismo, como 
necesarios para poder gestionar en lo 
relativo á la conversión de aquellos:J,‘9

Que en este oslado, habiendo tratado 
el conlralisla"'dé convertir dichos tilüVo1^ 
en lámi.ias yegociabl.es, con arreglo la 
■egislac on vigente', se opuso la dificul
tad en las oficinas deque no se liabiá 
concedido permiso ¡inr mi Gobierno al 
Ayuntamiento de Murcia para la cesión 
de aquellos c: éd¡l''s; y deseáitfló ‘fdt* 

Ayuntamiento remover cualquiera obs- 
tacuío que .jj’res^masé' SÍ? 

contratista dispusiese de los títulos ce
didos en virtud de una estipulación so
lemne, y para que nó se le siguiese 
ningún perjuicio por este iholivo, recur
rió solicitando que sé aprobase dicha 
cesión como consecuencia de un contrato 
cumplido ya por ámbás parles, v én que 
el p' eblo de Murcia había obtenido vdti- 
tajas notorias:

En su virtud sé expidió la Rea! orden 
de 1G de Agosto de 1860, por la cual, 
de cónformidad con1 lo ihbirmadó por la 
Sección de Gobernacioii y Fomento del 
Consejo de Estado, sé resolvió: '

I.“ Que era nula la cesión dé' los 
lilulos (le la Deuda amorlizable, hecha 
sin las formalidades y requisitos preve
nidos por el Ayunlandenlo de Murcia al 
conlralisla de las obras de la plaza y 
mercado de aquella ciudad:

valor.de
yegociabl.es


•ludnl'.no» axi .oUHizoiq m >u ibmiw ¡ 

»sm§l» Que el Ayuntamiento reclamase 

litó inscripciones entregadas;' y ctimp lien- 
do con ¡as ilispociónés del Real decreto 
de 28 de Setiembre de 1849,se le au 
lotizase para convertir en títulos al por
tador dichas inscripciones, que énaiena- 
ria'al precio do colizaci; n en la Bolsa.de 
Madrid, pagando al contratista con su 
.producto.

Vistas- las dos certificaciones que se 
han acompañado al expediente guberna
tivo, libradas posteriormente en 7 de 

'SÓlieitibiedé 1861 por el Secretario del 
^||pjlaniiefilo de Murcia,* en: i.as citóles 
se expresa haberse llenado en la.^naje- 
nhcíéit de los titulos dó prescrito en'la 
Real orden de 28 de Setiembre de 1849, 
v se insertan los acuerdos del mismo A-

refer'Jnies a Ta impasta j 

<$ny<g¡i! Marín Baldq de los éxpiCiddos

VraRmémítiikV propuesta i n el Con- 
■sejnaid $slado ipor el Licenciado IX Ra
fael Serrano, en nombre de D Salyip.lpi: 
¡utiiiin Báitfo, con la’pt'eléíisioíi de que 

se revoque y deje sin efecto la tíxpr.esadá 
Real orden, y que se confirme y apruebe 
la cesión que á t). Salvador Marín Baldo i 
hizo el Apuntamiento de Murcia coir 
penn.isa derla Diputación- provincial.^le 
los ututos ¡le la Deuda púbLc oque le 
pfciHeneóittn:
^V^ta^^inle^acion de mi Fiscal,e^ 

dicho Consejo pidiendo que. se absuelva 
á la Adúiiilislracióh de la demanda y se 
con|¡i;fpe, la Real orden reclamada ,eiy 
todos los extremos q’..e comprende:

Goírsiderando que el Ayuntamieolo^ 
en lo que.concierne al pago á D. Salya-Í 
dor Marín Baldo con los títulos de la 
Deuda pública qué poseía, solo estuvo 
autorizado por. la Real orden de 1.7 de 
Fvbrero.de 1855. para la veipa deellos 
éifpública wiasra,'y no prota proceder 

á adjudicarlos sin la aprobación d< I Go
bierno, al cual debía remitir las dili
gencias de remate c'ouel documento que 
acreditase los precios de ki cotización.:

Considerando que dicha a'probáéión 
no llegó a recáér, y qué por él Contra
rió, reinita queda Dirección mandó en 
ITEde'^uflró 1854 qué1^F¡íyim<|á-b 

míenlo remitiese' el documento que acre 
dilata haberse verificado la subasta para 
la mi'jora del cuarto prevenido por ¡a

' ró.iíj 8 í¡ o íib inlomínn rúi (til

Considerando que si en el tiempo me- 
dio, o sea en el que trascuirio desde la 
¡emisión del expedieide hasta’la nueva 

. , . .1 , • 1 . , . . , ,C:orden de la Dilección., el Ayuntamiento 
llevó á cA'cio el contrato otorgando á 
la'tiir (le I.Í.1 Sarváílor’Marín Baldo en I i 
de Febrero de 1854 la escritura en qq6 

•■rii'ij_nl iioaalBrorihn nmétig rup <tó,i se comprometió a entregarle en -pago i 
los Lítui.bs (le la tie'úda, ejeciiló un acto 

oju;?.iri .,;ekiom T*?li oiwmqiri •• ion nulo v vicioso en su origen, porque no
•ina'.Q BJifatnlfinor.j'iq roid jnoll til til estaba autorizado para el sin que reea-

y ese, a aprobación del Gobierno:
Considerando que no sirve de excusa 

al Ayuntamiento ni puede aprovechar á 
Don Salvador Marín Baldo la creencia 
en que dicen debieron estar dé que di
cha aprobación había recaído, , puéito 
que el Gobernador', que Ora el ’cóndii'cío 
para obtenerla, aprobó el expediente en

niiiiiHii

FERIA DE GRANADA.

DESCRIPCION: aD9l.
-dejos adbrnos de la Piada-de bütVtoübla;
.’ - -1„ riG-irooIoo as lirio») oh lab ou •

En sii eo (tro y s.-bre una be-" i'-logi:- 
nal'ile 58 pies, s¿ elevará un Aliar fíy 12 
piés *!*■ al! ara. í"'ie!:a basé tendrá dos r- 
linafás (lividiikis hítela.'llegar al primer 
cuerpo; en este estará el Trono para la 
CcsTopiÁ cbmpbésto de nubes y Angeles 
ac'o'óipáñaiido eslds,grupos los 12 Ápóslo- 
es, y en tos cuatro.ángulo ■ ¡A.,:-lra> a^o- 
záilas, damip paso,mías, (í Otras por me
dió Re m¡‘ arpo, sobró el que scAomirán ■
únas vidrieras trasparentes al eylpo ytrqr,- 
ciano.

En el llnnl dr'las; pilastras y por encima, 
délos r.úrx- < iAnJÜáFi irn grupo <le ban
deras eSpañ'dláscoh ^allardete’s ¿níit ceh- 
tro. !.a< ¿a: e::jiita> que van élí la ¡¡arle, 
superior ¿l¿l,iWoAWI1Írcvái án 'gorias 
dicadás a!■ objeto de ta festividad, que s< - 
rán traspari-nte.--; mas arriba de di'-lias' 
enjutas habrá una - ryárra. la que.
sostendrá el lej.-utitlo tinat:

Otro'se^mfd'o'ciH'írld fijffiiqtá la mi'sina 
Ochava, y bn 'él dédtPd^e'h^uí-árú'uñ'á ir|ág-- 
nillca claraboya ó vidriera l apriiiíosa en 
su esíbu'chira y coftlidij/ tiiiiibjfen traspa
rente’, y abgiislp vcnoCianó. Laá óéliaviis 
se guarnecerán de pilastras efíroscad'as ó 
volutas, y en su linal enathVréinates corpó
reos en forma de áfgüja/cóiticandpse.'arex- 
tremo de cada una nn gallardete, cubrien
do todo este cuerpo im tejadillo pue con- 
clnye en una’luocrnhÁfaspaCérito, y Sobró" 
esta, la Cruz midavada en un mundo.

Ademas délos (rasparentés se colocarán 
faroles venecianos y multitud de vasos 
blancos y de* Colores, que armoñicéii con 
las demás partes iluminadas del Alfar. '

La’gáleria exterior sera deí mismo órdlm 
del Altar! la base de 1 ofe‘ arcos es ' de 11 
pies y medio bqr 21) de altura. Oslando 
interceptados 1‘dS" Claros impares por unos 
cerramentos ó ante pechoj! recortados, y 
en el centro un jarren con su flamero.

Las pilastras qué SMiiené'h la cornisa 
llevarán las iniciales, E. V. y (ira nada, 
guarnecidas de vasos de colores: dél tilo 
*de dicha cornisa pender:; una guardama
lleta, y ’én éada/elaro nn p'alielldn de faro
les venecianos (lé diféreiílés figuras. Por. 
encima de las ¡ulaslr as Corpora la cornisa, 
y sobre toda-eila údii.'linea de vasosileco- " 
lorcéi cu chita arcó !se lijarán ios cuailros. 
y versós'cVíticos ó'ch!*6cas';‘jlols' que irán " 
tambiem guarnecidos de vasos y faroles 
venecianos, rertiáttafido fas ídicadas pilaí-. 
tras-con un járron del que haldrán griipos’ 
dé batidébiiis y galTatidetes.

Lá vuelta iiitérlbr do la í’laza so iltntti- 
nará de faroles vanecianos, formando pa
bellón y bóveda dé luces, exrlócándosc en 
cáda pilaflffa uria ¿10!gA*s.

Toda la iluminación consta de 5.000 hi
ce.

Se: construirá nn jardín al pié de! Altar 
de'preciosas forinás; con juegos hidráulico^ 
vistosos y sorprendentes!1

LOs diferentes traibfái'dc lá estación por 
doirdé líá’de pasaé' la Procesioii general, 
estarán ádornádc.fe'decorosaménte.

10 de diciembre de 1855, y lo dev.ol- . 
vió para los efectos correspondiente^, 
porque afectan lo, jaq^l requisito esen- 
cialmenle o-: iptereses de jimbas partas 
cqnlratanles/, idebiei'OD cerciorarse de 
que^e había' llenado*, con tanta mas ra- ■ 
zon, cuanto que ni Id óVih'b del Gober
nador era bastante explícita, ni casi 
había mediado el tiempo necesario, para 1 
que hubiera recaído resolución (leí Go
bierno:

Considerando que si con pó$teriori(|ad i

4 y untamiento coiisliluctoiml do Paktiúe- 
lo.s de la .Sierra.

Instalada la Junta pericial de,esto disr 
trito municipal, ha disprmsto proceder á 
la reforma <le la i iqüezii stljeta á la coh- 
IGbucion territorial' ilei próximo ano 

, económico que dará principio eiii.0 de 
¡ Julio próximo hasta (Íhcíe lunio de l^Oí, 
i se hace preciso que, tfldos los conlribu- 
i ventes vecinos y forasleios que p. seau 
: bienes en esta jurisdicción, a.^i rústicos 

qonqi;urbanos., como son* ios do Santa 
■Gnir/ii <le Juárros y stís dos barrios de 
Galianas y- MMalindo 'y d; más,.presenten 
relapion de su rique^i que^bn el referido. 
(ir^riíjOi(le l'alazue|os.p(),s,yan, ai. Sentir. 

j Alcalde con expresión de su cabida y lin 
■ deros de cada una, en el término de ocho 
! dias, conladíis, destje el en (¡i¡p]t1(.';nga lu

gar la inseicion de este anuncio en el 
Bolfttin oficial de la provincia, pires dé 
lo conlriirio !l*s pábiirá ei perjuicio que 
es cbnsi^uienie' y no tendrán (Jerecho á 
reclamación alguna. Palazuelos.de la 
Sierra, 15 de Mayo de 1865.—El Alcal
de, Vicente Benlosl

La del presenil.año tendrá efecto en la 
forma.,siguieatl!j,'J¿l;i;e;if*|e la Feria es el. 
mismo Me los «iros oule.ri ores. En los arre
cifes !ql.era.l(}S:deJ paseo ;ije,l Salón se cops- 
truirán eleg.a i¡lí^ v. comojlas tiendas de. 
painpaña para la exposición.)' venta deto
da Clase, de géneros y efectos, las qué se
rán arrendadas á los feriantes por el con
tratista, en la módica cantidad que se *’s- 

'tabtecióen el acto dcsubásla celebrada an
te la Excma. Corporación municipal. LaS 
fondas y buñolerías se situarán en tos ptien-

A ¡/untamiento conslitucionaldc Tórtolos.
.

El repaj-timienlo de la contribución 
torrjloria! de está \ illa.' pi adlicadó para 

: el afta próximo económico, sé hallará do 
manifiesto al público desde esta fecha 

¡hasta el 22 del coréente, para que los 
i contribuyentes puedan' niler'arse de el y 

reclamar si alguno se;creyere agraviado.
Tortoles 12 de Mavo do 1865,—E.

A. P., Manuel Pinto Piulo.
-.■-id .vvi/. .1Ü .mnfl o .mirj/.o too ni u
-■ .. i- ■■ abi'lOiQi. .a AL ■ "

FESTIVmAP,'"
1)F,L SMIV. CORPUS CRISTI' Y FERIA DE 

i; . -ii.fiRANADA.
e.tti'.Biimn i->t> i

PROGRAMA.
IíA' los años anteriores la Municipalidad 

contribuyó en grande'escala al mayor lu
cimiento de la festividad, antes expresada, 
logrando uq.é-xilo feliz y .brillante; y la ac
tu ,al CÓrporíicion, siguiendo.,el,ejemplo tra
zado, lia dispuesto para el.presente sólenii 
nes fiestas y actos.públicos, que unidos al 
adorno y embelleyinnenlo de los sitios de 
concurrencia, sirva toj,o (le satisfacción y 
recreo.á los quc acud.eii á presenciar la ce
lebridad cine las juoliya.

La, indicajéla. feria de añQ<en añq seaerpr 
cíenla en tran^aGiones ventajosíis: acude á 
ella un número ,crecido de ganados, en lo 
que influye la oportunidad de la época en 
queso verifica, lo apacible déla estación y 
la mayor comodidad en los terrenos,, que 
ensanchados en su mayor parte, prestan 
desahogo y la mejor proporción para co
locar dichos ganados.

La cooperación de las Autoridades y 
otras corporaciones que prestan á engran
decer estas funciones de-acreditada fama, 
unida á los esfuerzos" del Ayuntamiento,

se enlre'gariíit los títulos de la Deuda á 
Don Salvador .Marín Baldo en virtud de 
órden de la Dipnlacioniprovincial; -ésta 
entrega, supuesta iireompélenéiti'dé la 
Di|iulae?on pafa ordbii.ir'a, no constjlma 
la res pn de ¡< s líluli.is, ipie (¡uedó hecha 
por el contrafq., ,y.era solo una cons- 
cqt'nq¡aHd'>d!l Jif.in valid- z It-gal, pbnpie 
no iai&ii'iA el tidnlraioMiiSrnii;'

ÍÁn.íoi•iii.TniFoYn'-'Citii ló'clindilíado pb'r 
la Sala Ijmleiicmso del Coihej.* de 
Estado en sesión á apte asistí roa Don 
Domingo Rniz '.dé la Véga; Presidente; 
D. Francisco Tamos llovía, D. .losó Ga- 
veda, D. Antonio Escudero', Ó. Manuel 
García Gallardo, I). Juan do Lorenzana, 
D. Francisco González del Corral, Don 
Joséulé Vdlar'.y’Salcedo y D. Anléfode 
Ebbátrtii ,<'ji.no:>obf;V qb idliv j¡I o!> iclulil 
-láVengo en confirmar otPSu pa!rlé reáb 

IjtliVa la Real orden contra, lli cual se ha' 1 
entablado la demanda', adsolví'eóllb de . 
ellaiá la AdmihístraciOo. 11 - 1 i

Dado eirPalacio á 6 delMarZóde 1863 ; 
—Eitá'rubricado (le la Itéal mallo.=~íEI 
Prbsidénle del Consejó1 de Minrsfn'í: 
Marqués de Miraflóres.»

, ( Publicación. ==Lehló -y' ptiblicáilo i-l 
anterior Reíd decrelo por mi éFSmréta- 
rio accidénilal (leío*CbnlencmsO'de! Go'n - ! 
sejo dei EsLuli); liTlIAuloir ce ebramlo 
audiencia pública la Sala de lo Con!é:f ’ 
.cioso, acordó qiie^s2jlüiiga._como resolu
ción final en la instancia v autos á 'que

ujttovj'útvth'p oVtwromHBúl-i se rhliere; que se una a los mismos, se ¡ 
notifique en forma a las páríés, y sein- 
setix» en ;V<\ tiaceto-' l*e que cerlílico.

Madrid Bl dé^Miliizo de 4S65.==JuáH" 
Dpip.iflgq^,! tumuídrijiiou ¡;l ‘.ib plusin 
------------- ^...cÍTi*;;;;:____ ____ allí____

Anuiicms Oticicles;11 
odia I- titi-O'uúbN'ir elrnuq/'J "

LECCION DE' FOMENTO.

En .el expediente, inslrmdo en esíe 
Gobiériio de provincia a.instancia de Don 
Pedro Selles, en solicitud de que se de
clare légalmente constituida la sociedad . 
minera «La Amislad Burgalesa.» pre
vias las forimdliiailes qué la ley exige, 
he acordado el ilecr.elo siguienle:

« En us'ti' ilé las facullades que se me 
confieren por la ley de Sociedades mi
neras de 6 de Julio de 1859, y oído el 
diclámen del Consejo, provincial aprue
bo la constiIlición en esperjal minera de ; 
la Sociedad a Aislad Burgalesa» for- ' 
mada cu esta capital, para beneficiar dos 
minas plomizas \ cobrizas liluladas San

minos de, AldOire "y Alipiife, partido ju- ¡ 
¡ diciabde Guqdir, en la provincia de Gra

nada, mediante escritura otorgada por 
el Escribano D. Tomás Jiménez. i

iti f-16il<:í! 9b SBbnSÜ 8tiJ .ffiuM oh !9b litbiq
¿o que he dispuesto se publique en la ¡ darán el rc.mll.uly que apelpro el

Caed, .1,ítaW r « d notan, oficial I üMffMMlUi»Ccld,arrinla y W».
, . " , 1 ca Cuulad.^. rjintio ciií .noloi/R»b oaenq

de osla provincia cumpliendo con lo pre- | . nRsr.niPCiOS
venido en el arl. 8." de la referida ley 
de de Jul.io.de 18594 |h L,

Burgos 15 de Mayo de 1865.—Fran
cisco'de Otazu.

Bolsa.de
Fvbrero.de
Palazuelos.de
Jul.io.de


les d.e Genii y de la Virgen, delante de
pretil del rio Dáuro. Las tiendas de espar
tería, guarnicioneros y cordeleros, en el 
Humilladero; y en la parte izquierda del 
paseo del Violen, las cantinas, ó puestos 
de comidas y bebidas.

Desde el citado paseo del Violen al pla
no del rio Genil, se colocarán grandes 
rampas que faciliten el paso de ganados á 
los abrevaderos, asi como en el.cauce del 
rio habrá pontones que hagan menos mo
lesto el tránsito del público.

Los ganados que se dirijan al real, de
berán hacerlo precisamente por la Fuente 
Nueva, puente del Cristiano y camino de 
la Torrecilla, á salir al rio Genil; ó bien 
por el camino de Armilla, callejón del Án
gel y pretorio, según los puntos de donde 
procedan.

Una vez en el real dichos ganados, ocu
parán, según sus clases, los sitios que en 
él tienen desigandos, y son: el caballar y 
yeguar desde el puente de Genil por el ar
recife derecho del Violon hasta la alborea 
de los caballos: el mular desde el mismo 
puente porlos Basilios hasta el callejón 
del Pretorio; el asnal en dicho callejón; el 
de cerda en las avenidas de la alberca de 
los caballos hasta el rio; el vacuno en el 
álveo de dicho rio Genil frente á la casa 
Matadero, y en las,tierras cuyos dueños lo 
permitan; el cabrío en los lindes de los 
caminos de Armilla, Zubia y Cájar; y el 
lanar en las alamedas de la Ciudad y en 
las posesiones colindantes, prévia autori
zación de los propietarios.

En la dehesa nombrada Lancha de Ce
nes, podrán pastar gratuitamente los ga
nados que concurran á la Feria, prévio su 
registro en la Secretaria Municipal hasta 
el día 4 de Junio próximo, y desde el 5 en 
la tienda de campaña de la demisión, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Para 
conducirlos ganados á dicho punto desde 
el mercado, lo han de ser precisamente 
por el callejón del Pretorio, puente Verde, 
cuesta de Molinos y camino de Cenes.

Las personas que soliciten la venta de 
ganados ó de los efectos puestos en la Fe
ria por medio de subastas públicas, po
drán hacerlo ante la Comisión municipal, 
que se hallará constituida en la expresada 
tienda de campaña, que al efecto se situa
rá en el centro del pasco del Violon. Para 
la subasta precederá tasación pericial cu
yos derechos, asi como ios devengados por 
peón público, serán de cuenta del vende
dor: el acto del remate se anunciará por 
un golpe de campana, Divirtiéndose enca
da subasta el tiempo que la Comisión se
ñale previamente y estime necesario, aten
dida la entidad de la tasación.

Los reconocimientos periciales que gu
bernativamente se acuerden por queja 
producida ante la Comisión en contratos 
particulares, serán satisfechos por la per
sona que de la justificación verbal de los 
hechos aparezca haber procedido con 
malicia ó engaño.

Se expedirá papeleta de registro al ga
nadero que lo solicite, sin que por ello se 
exijan derechos de alguna clase por parle 
de la Municipalidad.

Para la colocación de todo género de 
puesto, asi como para el uso de las casi
llas ó tiendas de campaña, habrá de obte
nerse la oportuna licencia, que se expedirá 
por la Secretaria Municipal todos los dias 
desde las nueve de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

Quedan prohibidos toda clase de juegos 
de envite ó azar y demás penados por la 
ley, así como las rifas, para las que no se 
haya obtenido el competente permiso.

No se. permitirá el paso de los carruajes 
pbr el puente de Genil y callejones del Án. 
gel y Pretorio; esceptuándose de esta me
dida los de trasporte ó camino por el puente 
y primero de los dos citados callejones, 
los que deben marchar al paso y por el 
arrecife izquierdo del paseo del Violon. 

La Comisión de Feria, auxiliada de los 
Diputados de Parroquia,. Comisarios de 

! barrio, Guardias Munieipalés'y demás de
pendientes de la Autoridad local, estará 
permanentemente constituida en el real de 
dicha Feria, para intervenir en cuantos in-. 
cidenles ocurran y vigilar la observancia 
de las reglas que quedan establecidas.

CERTÁMENES.

El Ayuntamiento acordó que en los dias 
de osla festividad se adjudicasen dos pre
mios" ó medallas de oro y cuatro de plata 
á losjiteralos cuyas composiciones fuesen 
aprobadas por el Jurado respectivo; y otras 
dos medallas de oro para lo* autores de 
los dbs cuadros de pinturas Riblico-reli- 
giosas, que los mereciesen á juicio de la 
Academia de Relias artes; para lo cual hi
zo qon oportunidad fas invitaciones con
venientes'.' ■

ORDEN Y DISTRIBUCION DE LOS 
FESTJiJOS.

Dia 2 Junio.
Á las doce de su mañana tendrá lugar 

la publicación de la festividad, anuncián
dose con el disparo de palmas reales y 
cohetes, á cuya hora se pondrá en marcha 
desde la puerta de la Catedral para recor
rerlas calles por donde ha de pasar la pro
cesión del Santísimo Sacramento, una ban
da de música militar de la Guardia muni
cipal.

Dia 5.f

Un repique general de campanas y las 
palmas y cohetes anunciarán á las doce 
de este día el principio de la festividad.

Ea Comisión encargada de estos festejos* 
escolta de la Guardia municipal,, saldrá á 
la misma hora de las casas del Ayuntami- 

l mito y se dirigiráá la plaza deliib-rainbla, 
para recorrer, la estación que se hallará

1 perfectamente decorada, ,
En la misma plaza, yen cuatro tablados 

colocados al efecto, habrá igual, número de 
bandas de música que á la vez tocarán 
piezas escogidas,

Por la tarde y en la noche á las horas de 
costumbre, continuarán las músicas, ilu- 
minándpse en la última la plaza; lo que se

• anunciará por repique general de compa
ñas.

, i . J ■’>') met! ■!>
Día 4.

Festividad del Santísimo Corpus Cristi.

X las nueve y media de la mañana, con 
la debida ostenlaqion, saldrá de la Santa 
Iglesia Catedral la Procesión genegal, con 
asistencia del Exornó, é limo. Sr. Arzobis
po, Dignidades, Clero, Autoridades, Corpo
raciones, Hermandades y Cofradías dees- i 
ta Capital y de los pueblos de la campana 
de esta vega, gremios, asilados y demás 
eetablecimientos de Rene licencia: lo qüe 
se anunciará con el disparode palmas rea- I 
les, y por medio del repique de campanas, ' 
cuya Procesión seguirá la estación publica- ! 
da el dia 2 en la que estarán formadas las 
tropas de la guarnición.

Dia 5.—Primero de Feria,
A las- seis de la mañana se izará el pabe

llón español en la tienda de campaña del ¡ 
Ayuntamiento, situada en el centro del pa- ¡ 
seo del Violon, en cuyo acto se dispararán ¡ 
palmas reales y cohetes, á la vez que una ¡ 
banda de música toque la marcha Real, I 
ejecutando despues diferentespiezas; dán
dose principio á la Feria, que continuará a- 
menizada en los dos días siguientes- con la 
misma música desde las seis á las ocho de 
la mañana, trasladándole por Jas tardes- 
ai Salón.

> ,J- :
Dias (i y 7.,

Continúa la feria en iguales términos 
que en ,el.anterior* y correrán las aguas 
en las fuentes de los jardines y paseos pú
blicos en -estos tres diasj asi como erosus , 
noches se iluminará el Salón. I

lilas 8, 9 y 10.
En estos tendrán efecto las procesiones 

que se acostumbran en las diferentes 
Iglesias de esta Ciudad,

Dia 11.
En su tarde, se verificará la Procesión 

Octava, con la solemnidad y ostentación 
debida, asistiendo el Cabildo de la Santa 
Iglesia y la Corporación municipal.

Dos magnificos castillos de fuegos artifi
ciales se quemarán en distintas nocjies 
dentro de la misma Octava, dirigidos, uno 
por el profesor D. Andrés TórrCs, y otro 
por D. José Morales de Castilla y I). Nico
lás Gómez Serrano.

En uno de Estos dias.la. Real Sociedad 
iic Amigos del País celebrará una ex'pos.L 
clon pública de agricultura, manufacturas 
y oficios, bellas artes y otros ramos, dis
tribuyendo varios premios.

La Empresa del Teatro presentará on es
tos días brillantes funciones; y otra em
presa particular llevará á efecto magnificas 
corridas de Toros de muerte.

La Corporación municipal invita á los 
Granadinos para que contribuyan al mejor 
esplendor de losados civico-religiososque 
se han de celebrar, adornando las facha
das de los edificios en lás vísperas y dias 
del Corpus y su octava.

Granada 2 de Mayo de 1RG5.-.E1 Alcalde. 
Juan Pedro de Abarrátcgui.=P. A, p.E. A- 
José María Lillo., Secretario.

■ ■ /: r.ll i- ■

Se billa vacante la plaza de ¡Médico 
titular de la villa de Vadocondcs, dotada 
con 800 rs por la asistencia á las fa
milias pobres, quedando en libertad ej 
resto del vecindario que se compondrá, 
de 240 vecinos, para celebrar ajuslesió 
igualas con el profesor agraciado. Los , 
aspiradles,á dicha plaza pairan presen- -¡ 
lar sus. solicitudes al Presidente del

oficial de la provincia. Les constribur 
yenles inscritos en él, podrán reclama* 
de agravio en el término prefija lo, pues 
pasado dicho plazo se dará el curso ne
cesario. Lo qutí hago saber al público 
por medio de esle a nuncio, para que lle
gue á noticia de los interesados. Castil 
de Garrias y Mayo 15 de I865.=líl 
Alcalde, Estanislao García.

Anuncios Particulares,

1 jos estados de nacimien
tos, matrimonios y defun
ciones á que se refiere la 
Circular núm» 91 inserta 
en los Boletines números 
75, 76 y 77) se hallan de 
venta en la Imprenta de la 
provincia, sita, en la calle de 
San Lorenzo, al precio que 
la misma indica. i >

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo mani
festarán así á 1). Luis Ji- 
mene?, Director de la Im- 
tivIbtráaG se .sup ondlupiq ójoomJ etpib 
pmita de provincia, inclu
yéndole tres sellos de fran- 

queo, o séis en el caso de
Ayuntamiento en el término de treinta 
dias contados desde el en que se anuncie 
en el Boletín oficial.de, la/pi'ovjn.-.ia

Vadocondcs y -Mayo 4 de 1865 —El 
Presidente del Ayuntamiento, .Gregorio ; 
López. •?.(.-

 ) 
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Ayuntamiento constitucional de Monas
terio de Rodilla.

La corporación que presido; iba liado 
por terminado y aprobado el repartí- ! 
miento de la contribución lerrilorial ó 
inmuebles v ganadería, para el año 
económico de 1865 á 1864, qlft'tial re 
hallará expuesto al público en el sitio 
de conslumbre de esta población desde 
el dia 20 al 28 inclusive. Los contribu
yentes inscritos en él durante el mismo, 
podrán reclamar de agravio por error 
que haya podido hacerse en la derrama 
Iribntaria de cupo y recargos (pie se ha 
señalado por el amiiluramienlo'formado ¡ 
al efecto. Monasterio de Bodilla 16 de. I 
Mayo de 1863 —El Alcalde, Lucas 
, ■ ■ Asenjo.

Ayimtumiento constitucional de Castil 
de Corrías.

El repartimiento de la conlribueion 
lerrilorial de esle distrito para el pri
mer ano económicli, se hallará de mani
fiesto en la Secrelaríá del Ayuntamiento 
por espació de 10 días, despues de |a 
inserción de este anuncio en él Uolétin

hucer el pedido doble.
Se advierte que no se ha

llan mas impresos que los 
á que hace referencia di
cha circular.

^í'I ■filiiíl'j'l íi.li'jb ..-OJO l:.¡ , -.'T id

En el monte de Moncason, silo en 
términos del pueblo de Corralejo, dis
tante (h(S leguas de Gamesa, distrito de 
Valdejucip, pa'-lidodd Villadiego, propio 
de. I). Bartolomé Goiri, vecinp de esta 
ciudad de Burgos, se hallan destinados, 
á la venta, ■ , ; ¡ (iiJ

8G hayas del diámetro de 8á 10 pies.
100 del diámetro de 6 á 8 piés y 56 

álamos blancos del mismo diámetro.
Los cuales se hallan marcados.
También se venden del mismo ínonle 

un número considerable de hayas de 
menor diámetro que el expresado, con 
destino á duelas, remos, sillería y otros 
objetos diversos.

Losqtre gusten interesarseeiílá com
pra de los árboles expresados,, pueden 
acudir al propietario del monte; Pasage 
de la Flora, bien personalmente ó por 
escrito á hacer las proposiciones que 
gusten parp la adquisición de aquellos.

Burgos 18 de Mayo de 1'865,—Bar^ 
toíomé Goiri.

■n i ■ 1 '¡o ■ í j.; iV1.'
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Exc.ma. Diputa^ ion á gargode Jiménez^
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